
Segundo.- Que se proceda al abono propor-
cional de la subvención por importe de doscientas
veinte mil setecientas ocho (220.708) pesetas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su notificación, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la co-
rrespondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su notificación; haciéndole saber
que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta la resolución expresa del recurso
de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo.”

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, para su
publicación en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2001.-
El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.

2648 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 28 de junio de 2001, relativo a notifica-
ción de diligencias de embargo de sueldos
y salarios.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en re-
lación a los procedimientos administrativos de
apremio tramitados por la Tesorería Territorial de
Las Palmas contra los deudores que aquí se rela-
cionan, intentada la notificación personal de las di-
ligencias de embargo de sueldos y salarios, sin
que se haya podido realizar al no habérseles loca-
lizado, se les cita para que en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a aquel en que se
publique este anuncio, comparezcan, bien perso-

nalmente, bien mediante representante, en las de-
pendencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
correspondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedi-
mientos administrativos de apremio que se trami-
tan y lugares de comparecencia a efectos de su no-
tificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle
Tomás Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de junio de
2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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